
i

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION adelantado por FINESA S.A. en 
contra de ERIKA MARIA GONZALEZ ESCOBAR. Se deja constancia que no 
existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°314 
RADICADO: 10-2017-00499-00 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte 
demandante solicita la terminación del proceso EJECUTIVO adelantado FINESA 
S.A. en contra de ERIKA MARIA GONZALEZ ESCOBAR por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la 
terminación del proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por FINESA S.A. en contra de ERIKA MARIA GONZALEZ ESCOBAR 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

OFICII

2. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

3. ORDENAR a la bodega imperio c^rs^s.a.s. la ent^ega\del vehículo de placas 
HEP-799, al aquí demandado.

4. ORDENAR el desglose de lo^documentos base de la 
del demandado.

jresente acción a favor

5. Una vez ejecutoriado estp auto se ordena su archivo ̂ definitivo. 

NOTIFIQUESE,

CE&AR AUGUSTO MOREN& <ÍANAVAL
rUEZ

; EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

— W  FEB 2 W ------- sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

Civiles Munlelpete®

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 32-2011-00373-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos y teniendo 
en cuenta que los títulos se encuentran a órdenes de este Despacho y 
considerando que la suma de la liquidación de crédito tanto en el proceso principal 
como en el acumulado (el mismo demandante) asciende a la suma de 
$108.399.625 y que a la fecha se ha entregado al apoderado de la parte actora la 
suma de $46.908.096.oo En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la 
Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de que 
proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $3.420.455. que corresponde 
a lo que se encuentra consignado a la fecha.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2018. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

u s t o  Mo r e n o  Ca n a v a l
JUEZ

SOLICITAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de 
Cali, la entrega de los títulos judiciales que se encuentran pendientes por pagar 
hasta la suma de $3.420.455.oo, los cuales serán pagados a la orden de la parte 
actora Dra. MARIA FERNANDA DURAN CARDONA identificada con 
C.C.66.862.097 y portadora de la T.P. 100853 del C.S.J., previa verificación de 
que dichos títulos sean producto de las medidas ¿ a je la re s  solicitadas y que 
cumplen con los requisitos de ley para proceder a su  expedición.

NOTIFIQUESE,

N úm ero  d e l Título (¿ H S & ó n
Fecha de  

P ago V alor\

469030002261016 f  07/09/2018 \ NO APLICA $ 604. C >1,00

469030002271001 / 05/10/2018 \ NO A p /lC A $604.0 1,00

469030002285312 / 08/11/2018 \ NO APLICA $ 604.0 1,00

469030002300401 / 07/12/2018 nc/ a p l ic a $ 6 0 4 0 11,00

469030002302836 12/12/2018 NO APLICA $ 400. ( XJ.00

469030002311¿42 04/01/2019 NO APLICA $ 604& 91,00

/  \ 7

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

Enr r m ^ 3
de hoy
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do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 
|u 7,ga(J«S de tJ)e<uclórt 

Civiles M unicipales  
Carlos Eduardo Silva Cano

____________ saratano_________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.327 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.31 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 31-2014-00593-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o efe Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presenjaéosscomo base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. C íense la^ constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE AdTORA ik presente decisión, y qlue sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasadas seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedient/previa cancelación de su radicación^

jo tifJq u e s e

CESAR AUGUSTO MOREN? 
/JUEZ

(NAVAL



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No*— 1'  5 _  de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior.. ^  £ 0 1 9

^  ís loe fl-nn -Fecha: ____________ a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA C A N P ^ ^ ^ ®  

SECRETARIO *.<

---------------------— 4 ^ # ^
o»''0 "



INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, el presente asunto 
con memorial en el que el apoderado judicial de la parte actora interpone 
recurso de reposición, Santiago de Cali, 05 de febrero de 2019.
EL SECRETARIO,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.306 
RADICACIÓN: 21-2017-00556-00

Santiago de Cali (V), cinco (05) de febrero del dos mil diecinueve (2019)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver el Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte demandante contra el auto interlocutorio No. 1810 de fecha 05 de 
julio de 2018 núm. 5o y que fuere notificado por estado el 09 de julio de la 
misma anualidad, obrante a (folio 89) del presente cuaderno.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Como fundamento de su pretensión, expone el abogado de la parte 
demandante, que con el fin de que se comisione a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pereira, para que se sirvan realizar la diligencia de secuestro 
del vehículo de placas IIU-733, que se encuentra decomisado en las 
instalaciones del CAI 20 de julio de Policía metropolitana de Pereira, toda 
vez que las facultades de la Alcaldía no la facultan para traer el carro a la 
ciudad de Cali, para que se pueda realizar la diligencia de secuestro.

CONSIDERACIONES

1.- En primera instancia es preciso reiterar que los recursos previstos en 
nuestro ordenamiento adjetivo civil, contribuyen un beneficio a la economía 
procesal, ello por cuanto tiene como propósito que el mismo funcionario que 
dictó la providencia, con la cual no se está de acuerdo, la modifique o la 
revoque para que enmiende el error en el que pudo haber incurrido, sin que 
haya lugar a recurrir a instancias superiores para su corrección; tal recurso 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P, tiene unos 
requisitos que se deben de cumplir por todo aquél que pretenda hacer uso 
de él y este precisamente se cumple a cabalidad.

2.- Atendiendo los argumentos planteados por el recurrente, este despacho 
judicial revisa nuevamente el plenario, encontrando que le asiste la razón al



Siendo así las cosas, como quiera que se evidencia con lo anterior, que le 
asiste la razón al recurrente en el fundamento de su reposición, éste 
Juzgado estima que hay lugar a revocar para reponer el numeral 5o del auto 
atacado y en su lugar se procederá a comisionar a los Juzgados Civiles 
Municipales de Pereira, a fin de que procedan a realizar la respectiva 
diligencia de secuestro.

De otro lado, una vez revisada la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte 
durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- REPONER para REVOCAR el numeral 5o del auto atacado, visto a (folio 
89.1), según lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
providencia.

2.- COMISIONAR a los Juzgados Civiles Municipales de Pereira, para que 
proceda a realizar la diligencia de secuestro del vehículo de placas IIU- 
733, marca CHEVROLET de propiedad del demandado JAVIER LLANOS 
ARANGO identificado con CC. 16.650.395 Igualmente se facultara al 
comisionado para que subcomisione, si a ello hubiere lugar. Líbrese el 
despacho comisorio respectivo, con los insertos del caso a fin de que se 
efectúe dicha diligencia.

recurrente, lo anterior teniendo en cuenta que el vehículo fue decomisado
por la Policía metropolitana de Pereira.

3.- AGREGAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dent»6 dN presente proceso el 
oficio proveniente de Juzgado 2 lj^ iy il Municipa/de Caii, mediante el cual 
nos informan que por cuenta^e estó^proceso ryo se encentraron depósitos 
pendientes de pago.

4.- APROBAR la liquidación de crédito ]que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 44p, numeral 3 d ú Código General 
del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

ÍGÚSTO MORENO CANAVAL 
\ JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En

qT feS 2013
de h°y

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

O»*
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.316 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2014-00043-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos preser 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. D/ 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE/ Drese/te decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasai

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelac

como base de la presente ejecución 
as constancias pertinentes en los

es siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.S^ de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: ^  '  a las 8:00 am ^
______ e. k

CARLOS EDUARDO SILVA CANp»

S E C R E T A R , ^ ^ .
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de febrero de 2019. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 17-2018-00090-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco de febrero de dos mil diecinueve

Atendiendo la constancia secretarial emitida por parte del área de depósitos, se 
procederá aclarar la providencia de fecha 22 de enero/^\2019, en el sentido de 
indicar que el beneficiario corresponderá VICTOR AUGUSTO CORTES SANTANA 
identificado con C.C. No. 1.004.510^220. \ /

CUMPLASE,

MORENO CANAVAL

LBO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.317 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.16 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 16-2014-00105-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados silo radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados ázimo ba; e de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte dem^nflaívje. Déjense/tas constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la prese/ite decisión, y que aín perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados^eis (6) meses siguientes a la ejecutora de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedient^prevía cancflacióryde sujadicación.

JESE

CESAR'ÁUGUSfO MORENO CÁtfAVAL 
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. ora. de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: O  f i V  a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANP Ja0

SECRETARIO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.329 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.07 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 07-2013-00306-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad jtfrTeN^umeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presert^ decisión, y que dn perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutorja de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prev/a cancelación dé su radicación.

n o t if iq íÍe s e

CESAR AÜGUS1 ÍORENO CANAVAL 
JEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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■ d a  W B

En Estado No. O  de J^sj^potifica a las partes el 
auto anta

Fecha:_________________ a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANP 

SECRETARIO



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.328 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.04 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 04-2014-00518-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentado^ como tíase de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la pajté^de^ndante. Déjenle las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sfin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción paseaos seis (6) mesesfeiguientes a la ejecutoi/a de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación.



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No. O l í  de hoy se notifica a las partes el

“T A  FEB 2019Fecha: U  ^  1 a las 8:00 am
_________________________________ J¡¡£

CARLOS EDUARDO SILVA CANP í>

SECRETARIO I
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.315 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.04 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 04-2014-00122-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la eíesentfe decisión/y quejsín perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) ntéses siguientes ^ la  ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de ^u radicación.

NOTIFIQUESE

c e s a r / u gust^ iW e n ó  CAÍ 
JUE



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. o M Q

n  Q P f nFecha: n  u  1 a las 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANP 

SECRETARIO
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C O N S T A N C IA  DE S E C R E T A R IA : Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

J o o ,

<?•
•

2
n
-o
C-- • ;
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JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  N ro .309

RADICACION: 76001-40-03-003-2017-00592-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

R E S U E LV E :

Ú N IC O .- A P R O B A R  la liquidación de crédito que/antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al ^rttCH[o 44§0\i}<jm eral\3 del Código General del 
Proceso.

C E S A R  A U G U S TO  M O R EN O  C A N A V A L

e .f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N cO _V ^|  de hoy se notifica  a las partes el auto

TI R FFR 9Í11Q a las 8:00 m

& V °

(•oí

VWVV.RAMAJUDIC1AL.GOV.CO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2018. A 
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos, se 
deja constancia que una vez revisado el presente proceso no existe solicitudes de 
remanentes. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 32-2015-00516-00 

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado 
por la demandada títulos que se encuentran a órdenes de este Despacho y 
considerando que el proceso se encuentra terminado por pago. En virtud a lo 
anterior se procederá a solicitar a la oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de Cali que proceda a la entrega de los títulos hasta la suma de $, 
que es lo que se encuentra consignado a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $8.662.034.oo que 
se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los 
cuales serán pagados a la orden del señor JONATHAN ORBEY FUENTES IBARRA 
identificado con C.C. No. 1.107.051.973 en calidad de demandado.

N úm ero  d e l Título Fecha
C onstitución

Fecha de  
P ago V alor

469030002321201 01/02/2019 NO APLICA $ 204.958,00

469030002321202 01/02/2019 NO APLICA $488.577,00

469030002321203 01/02/2019 NO APLICA $266.591,00

469030002321204 01/02/2019 NO APLICA $291.624,00

469030002321205 01/02/2019 NO APLICA $ 2 099.724,00

469030002321206 01/02/2019 NO APLICA $ 72.364,00

469030002321207 01/02/2019 NO APLICA $ 358.625,00

469030002321208 01/02/2019 NO APLICA $299.730,00

469030002321209 01/02/2019 NO A P L IC A / V  336.574,00

469030002321210 01/02/2019 NO APLK^f $ u 23.839,00

469030002321211 01/02/2019 NO A P U ^A $ A 10.135,00

469030002321212 / ^  01/0^2019 NO AR ÍlC A $ 4 13.411,00

469030002321213 / 01 /0 2 /2 ^9 NO /P L IC A $ 3 5.239,00

46903000232121fl 01/02/20l\ N<¿ APLICA $ 4 4 855,00

46903000232*215 01/02/201S A 0  APLICA $ 3 15 030,00

4690300023^1216 01/02/2019 /  NO APLICA $ 4 08.201,00

4690300QÉ321217 01/02/2019 NO APLICA $ l / l  32.557,00

NOTIFIQUESE, / I \  /
CESAR AUGUSTO^MORENO'CANAVAL 

I A  /JUEZ

LBO



OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
________.sien

B n r f f r ° 2 i

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

juzgados de Ejecución  
Civiles M unicipales  

Carlos Eduardo Silva Cano 

CARLOS E D Ü ^ tró íf ís ltv A  CANO
SECRETARIO
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
S ecre ta rio

AUTO INTERLOCUTORIO No.308 
RAD: 18-2007-00188-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZG ADO  DE ORIGEN: 18 CIVIL M UNICIPAL

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solitud de embargo para el vehículo de placas MWU-013, que antecede 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE

TO M O R EN O  C A N Á V A L

ÚNICO. DECRETAR el embargo de un vehículo, identificado con placa MW U-013 de 
propiedad del demandado GLADYS GONGORA CASTRO identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.31.382.040. Líbrese oficio a ^"Sebretaria  de Tráfísito y Transporte de 
MEDELLÍN (A) y una vez allegado el certificado se prpcedjérá al §ecues|ro.

N O T IF ÍQ j/E S E  Y C Ú I^P L A S ^ , ,

El Juéz,

j u z g a B o o c t a v o  c iv il  m u n ic ip a l

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o O l ^  de hoy se notifica  a las partes el auto 
anterior.

Fecha: n  H PCD o n m  a las 8:00 am■0 8 FES 2019
SECRETARIA GENERAL

' W  VV. R AM AJU  D1CI A L . G O  V . C  O
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.318 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.31 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 31-2014-00437-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentado Mase de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte d^aa^ndante. Déjenle obstancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE AC Inte á& h perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados^ guier/e de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente crrevia cancelación de

ijJSTO MORENO CANAVAL



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q \ ° l  de hoy sajiotifica a las partes el 
auto anterior. r  Q 0\Y\o
Fecha: a las 8:00 am

-------------------------------------------------- —CARLOS EDUARDO SILVA CANP „

SECRETARIO y
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C O N S T A N C IA  DE S E C R E TA R IA : Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  N ro .338

RADICACION: 76001-40-03-029-2018-00260-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
térm inos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

R E S U E LV E :

Ú N IC O .- A P R O B A R  la liquidación de crédito que ante 
demandante, de conformidad al artípcfIo\446, n /m e r 
Proceso.

NOTM f CÚM

aportada por la parte 
I Código General del

E S A R  A U G U S TO  M O R EN O  C A N A V A L

e .f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado Ncfc* de hoy se notifica  a las partes el auto

Fnechrr  D B FEB 2019 ■ - 8:00-

SECRETARIA GENERAL

aW*

&
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO: 24-2016-00512-00 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado 
por el apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes del 
Juzgado de origen y considerando que la suma de la liquidación de crédito se 
encuentra aprobada a (folio 108 al 110.1) asciende a la suma de $7.676.832.oo. 
En virtud a lo anterior se procederá a solicitar a la Oficina de Ejecución de los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali, que proceda a la entrega de los títulos 
hasta la suma de $7.800.000.oo que corresponde a lo que se encuentra 
consignado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos.
Sírvase proveer.

ORDENAR a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, 
a fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $7.800.000.oo que 
se encuentran relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede, los
cuales serán pagados a la orden 
MARIA BASTIDAS SUAREZ identi 
T.P. No.267.907 del C.S. de la J,

kte actora Dra. AURA 
665 portadora de la

N úm ero  d e l Titulo Fecha
C onstitución

Fecha de  
P ago Valor

469030002292619^ 26/11/2018 1 N p^P U ISA $ 7.800.000,00

NOTIFIQUESE,

CESÁR"AUGUSTy MORENO CANAVAL 
ÍUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

f) 8 FEB 2 M T --------^
do las 8:00 A.M., se notifica a las

pa jíg f^ L ^ u ^ ^ t< « io r .
"civiles Municipales 

rarhs Eduardo Silva Ccr.oSecretario
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.324 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.23 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 23-2013-00170-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos o/esentad^s como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a ja -pgrte  demandante. Déjens^ las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA RÁRTE ACTORA la presente decisión y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acció^pasados seis (6Í meses siguientes a la/ejecutoria de la presente providencia.

/
SEXTO.- ARCHIVESE el excediente previa cancplacipn-rle su radicación.

TIFIQUEÍ 

AR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

V
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 5 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 022-2016-00763-00 

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio No. 05-3530 de fecha 29 de noviembre de 2018, proveniente del Juzgado 5 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual nos informan que el proceso 
con Rad.017-2017-00169-00, se dio terminado por pago total de la obligación, y en consecuencia 
se proceda a dejar sin efecto la solitud de remanentes. Aunado lo anterior y teniendo en cuenta que 
el presente proceso, también se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 20 de 
noviembre de 2018, se procederá al levantamiento de las medidas. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.- G LO SAR  PAR A QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el oficio No. 
05-3530 de fecha 29 de noviembre de 2018, mediante el cual el JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, nos comunica que el proceso con radicación 
017-2017-00169, allá se dio por terminado por pago total de la obligación y en razón a ello se deje 
sin efecto alguno el oficio No. 0504 de fecha 17 de abril de 2017, proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali.

SEGUNDO. DEJAR SIN EFECTO alguno el numeral 4o del auto de fecha 20 de noviembre de 
2018, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

TERCERO. ORDENAR la cancelación de las medidas cautel; 
proceso. Líbrense las respectivas comunicaciones.

N O TIFÍQ Ú ESE Y jC Ú M fí.A S E ,

El Juez./

e .f

C E S A R  AU

cretadas en el presente

A V A L

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N oO \ ^ |  de hoy se notifica  a las partes el auto 

anterior. *  — r n  A r , J(»

Fech a :______U Ü h L 0 2019____________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

iW .R A M A JU D IC IAL .G O V .C O

1 .



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.323 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.22 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 22-2013-00190-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo mixto

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presenta! tomo base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjpn constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACJÓRA la pri snte á  lie sin perjuicio de lo dispuesto,
podrá volver a impetrar la acción pasados ¿eis (6) mese: iguiejil (toria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente p/evia cancelación (

jUSTO m o r e n o  c a n a v a l

JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.322 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.19 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 19-2013-00211-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados e^mo bas^ de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjenselas constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la prese 
podrá volver a impetrar la acción pasados se te^) meses sic

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prewa cancelación

ite decisión, y que sin 
uientes a la ejecutoriad

lerjuicio de lo dispuesto, 
í la presente providencia.
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INFORME SBCRETARIAL. A Despacho del señor juez, el presente asunto 
con memorial en el que el apoderado judicial de la parte actora interpone 
recurso de reposición, Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019.
EL SECRETARIO,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.330 
RADICACIÓN: 17-2011-00647-00

Santiago de Cali (V), seis (06) de febrero del dos mil diecinueve (2019)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver el Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado judicial de 
la parte demandante contra el auto de sustanciación de fecha 03 de julio de 
2018 y que fuere notificado por estado el 05 de julio de la misma anualidad, 
obrante a (folio 89) del presente cuaderno.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Como fundamento de su pretensión, expone el abogado de la parte 
demandante, su sentido de la solicitud de fecha 27 de junio de 2018 es en 
el sentido de que se le informe en que Despacho se encuentra los demás 
descuentos efectuados al demandado.

CONSIDERACIONES

1.- En primera instancia es preciso reiterar que los recursos previstos en 
nuestro ordenamiento adjetivo civil, contribuyen un beneficio a la economía 
procesal, ello por cuanto tiene como propósito que el mismo funcionario que 
dictó la providencia, con la cual no se está de acuerdo, la modifique o la 
revoque para que enmiende el error en el que pudo haber incurrido, sin que 
haya lugar a recurrir a instancias superiores para su corrección; tal recurso 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P, tiene unos 
requisitos que se deben de cumplir por todo aquél que pretenda hacer uso 
de él y este precisamente se cumple a cabalidad.

2.- Atendiendo los argumentos planteados por el recurrente, este despacho 
judicial revisa nuevamente el plenario, encontrando que no le asiste la 
razón, lo anterior teniendo en cuenta que el pago ordenado corresponde a 
los títulos judiciales transferidos por el Juzgado 17 Civil Municipal y que al 
no encontrarse más depósitos pendientes por transferir por parte del 
Juzgado de Origen, se omitió solicitar transferencia alguna.



Siendo así las cosas, como quiera que se evidencia con lo anterior, que no 
le asiste la razón al recurrente en el fundamento de su reposición, éste 
Juzgado estima que no hay lugar a revocar para reponer el auto atacado.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE,

CESAR AUGUSTO MORENO 
JUEZ

UNICO.- NO REPONER para REVOCAR el 
03 de julio de 2018, visto a (folio 83.1), 
considerativa de la presente providencia.

O FIC IN A  DE E JE C U C IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. O l ° |  de hoy

siencü lis A .I^P IP  notifica  ̂a las 
partes el auto anterior.

C A R LO S  E DU A R D O  S ILV A  C AN O  sj? 
S E C R E TA R IO  ■Á*

V\< £
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.325 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.12 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 12-2010-00330-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y lo  radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjenselas constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /  A  /  \

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la práeente/fecisíón, y q je sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados'seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente/previa cancelación Je su radicación

ORENO CÁNAVAL 
EZ
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C O N S T A N C IA  DE S E C R E TA R IA : Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  IN TE R LO C U TO R IO  N ro .307

RADICACION: 76001 -40-03-010-2016-00515-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., que antecede, se advierte a la parte 
que no se tendrá en cuenta el valor de $ 230.471, por concepto de gastos judiciales, 
toda vez que estos valores no debes hacer parte de la liquidación; aclarado lo anterior, 
como quiera que a la liquidación no se le presentó objeción alguna por su contraparte 
durante los térm inos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

R E S U ELVE:

USTO  M O R EN O  C

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

En Estado N o . de hoy se notifica  a las partes el auto

S í"  0 8 FEB 2019 * » „

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E J E C U C IÓ N T ÍE  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

Ú N IC O .- A P R O B A R  la liquidación de crédito que anteced^/áportada por el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., por el valor de $52.^74.915 de conformidad al 
artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.,

t/yV.RÁMAJUDICIALGOV.CO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
S ecre ta rio

CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DEE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por la apoderada de la parte actora, 
resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

ÚNICO.-DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario y/o contrato de 
prestación de servicios, honorarios, comisiones y demás emolumentos susceptibles de esta 
medida, excepto el valor correspondiente al salario mínimo mensual (Art. 3 y 4 de la Ley 11 
de 1984), que dev l, identificado con
Cédula de Ciudac i MAC-JOHNSON
CONTRORLS COL e $42.000.000,oo.
Líbrese oficio.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.337  
RAD: 035-2017-00631-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
JUZG ADO  DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL

RESUELVE

e .f

D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E  

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o P H *"^  de hoy se notifica  a las partes el auto 

anterior. n  Q C C D  O H i r t
0 8 FEB 2019 a las 8:00Fecha: a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

SkMAJUDICIAL.GOV.CO
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CARLOS EDUARDOS SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 31-2013-00383-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

cinueve

Tal emitida por parte de 
01 de febrero de 2018, e 

del al ií beneficiario

ORENO CANAVAL 
EZ

a

En atención a la constancia secret 
procederá a aclarar el auto de fech 
que el número de identificación 
No.34.604.135.

a oficina de apoyo, se 
: i el sentido de indicar 
corresponde a C.C.

CUMPLASE,

Santiago de Cali, seis de febrero de dos

LBO



C O N S T A N C IA  DE S E C R E TA R IA : Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U T O  IN TE R LO C U TO R IO  N ro .306

RADICACION: 76001-40-03-030-2013-00675-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede, se advierte a la parte actora que no se tendrá 
en cuenta el valor de $ 215.650, por concepto de costas, toda vez que estos valores 
no debes hacer parte de la liquidación; aclarado lo anterior, como quiera que a la 
liquidación no se le presentó objeción alguna por su contraparte durante los términos 
del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

e .f J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N oO A 9  de hoy se notifica  a las partes el auto

S T  Q B FEB 2019 , , « 8:oo „

SECRETARlAGENERAW e%̂ o;

CoT•\oSt ic¿-w

T IF IQ U E S E  Y C U M P LA S E

R E S U E LV E :

Ú N IC O .- A P R O B A R  la liquidación
demandante por el valor de $1.761/082,02 de conformidad al /artículo 446, numeral 3 
del Código General del Proceso.

dito que antecede aportada por la parte

/  / w

AUGUSTO M O R EN O  C A N A V A L

En consecuencia, el Despacho Judicial

¡A/.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO No.312 
RADICACION: 25-2016-00840-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escroto que antecede, proveniente del Centro de Conciliación 
Justicia Alternativa, se procederá a dar cumplimiento de lo ahí ordenado en 
el acuerdo de pago núm. 2o y 7o.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

Constancia SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso junto con el escrito para el cual
viene dirigido. Sírvase Proveer.

RESUELVE:

1.- AGREGUESE los escritos allegados por el conciliador, para que obren y 
consten dentro del presente asunto.

; demandante qué  una 
>€jud¡ciales por cuenta di 
entrega que hubiese lugí r

comunicaciones

2.- INFORMAR a la parte 
transferencia de los depósitj 
Municipal de Cali, se hará

vez se realice la 
del Juzgado 25 Civil

3.- ORDENAR el levantariiiento de las medidas cautelares decretadas dentro 
del presente asunto. L íbese las respe

NOTIFIQUESE.

JGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILES M U N IC IP A LES

En Estado No. f e a  de hoy8stado No. P  \ I

BFEB 2019
siendo las 8:00 A.M., se notifica a
las partes el auto anterior.juzgados de Ejecución Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano Secretario
C AR LO S  E DU A R D O  S ILV A  CANO  

SEC R E TA RIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso, con solicitud de requerir al pagador de la Rama Judicial.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION  
RAD: 013-2015-00726-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JU ZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el escrito que antecede, mediante el cual la apoderada de la parte actora solicita se 
requiera al pagador de la Rama Judicial para que de contestación de la medida decretada, 
de la revisión del expediente se observa que a folio 20 del C-2, el citado pagador dio 
respuesta al requerimiento realizado por el despacho.

En mérito de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

/.R AM AJUDICIAL.GO V.CO



C O N S T A N C IA  DE S E C R E T A R IA : Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

/ ^ S O 

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

A U T O  IN TE R LO C U TO R IO  N ro .336

RADICACION: 76001 -40-03-013-2013-00895-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

R E S U ELVE:

Ú N IC O .- A P R O B A R  la liquidación/cie V é d ito  que ai aportada por la parte
demandante, de conformidad a ]/a rtícu lq  446, nume ^el Código General del 
Proceso.

e .f

G U STO  M O R EN O  C A N A V A L

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E J E C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado No.O V * " )  de hoy se notifica  a las partes el auto

S T  0 8 FEB 2019 ■... »>
SECRETARIA

,V>*
CP

W ¡.RA M A JU D IC IA L.G O V .C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
dependencia. Sírvase proveer.

J.P-

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-012-2015-01333-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte 
actora, por ser procedente, el Despacho Judicial

ÚNICO.- TÉNGASE como dependiente judicial dé la parte 
CARMEN DELIA RAMIREZ CUEROVÍdentificada con 
facultades de actuación limitativas de Zey.

e .f

presente proceso a 
7.004.772, con las

O F IC IN A  D E  A P O Y O  P A R A  L O S  J U Z G A D O S  C IV IL E S  
M U N IC IP A L E S  O e ^ E C U C I Ó N  D E  S E N T E N C IA S

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o . O  J 9 -  de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha: (] FFB 20^9 a las 8:00 am

"  lyS E C R E T A R IA  G E N E R A L

Ji

y
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
S ecre ta rio

AUTO  INTERLOCUTORIO No.310 
RAD: 11-2009-01045-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
JUZG ADO  DE ORIGEN: 11 CIVIL M UNICIPAL

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención a lo manifestado y al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante se procederá a acceder a decretar la medida cautelar de remanentes dentro 
del proceso de jurisdicción coactiva que EMPRESAS DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
adelanta en contra de la demandada.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso, con solicitud de embargo de remanentes. Sírvase Proveer.

PRIM ERO.-GLOSAR PARA QUE OBRE Y CONSTE dentro del presente proceso el 
certificado de tradición del inmueble identificado con M.l. 370-698780, con nota devolutiva.

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes de propiedad de la 
demandada CARMEN PEREZ HURTADO identificada con 0 0 ^6 7 .0 2 5 .6 0 1 , que por 
cualquier causa llegaren a desembargar y del remanente del -producto de los embargos 
dentro del proceso por cobro coactivo que EMPRESAS DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
ART, adelanta contra la demandada.

En Estado N o .Q A ^ de hoy se notifica  a-las partes el auto

“ " or- i) B FFB 2019*"Fecha: n i LD ¿ u i j  _______a las 8:00 am

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

&

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

A M A JU D IC IA l.G O V .C O



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando el secuestro del
bien inmueble con M.l. 370-875033. Sírvase proveer.

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.339

RADICACION: 76001 -40-03-008-2016-00532-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora donde solicita el despacho comisorio para llevar a cabo el secuestro del bien 
inmueble identificado con M.l. 370-875033, como quiera que el mismo se encuentra 
legalmente embargado, según costa en el Certificado de Tradición de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos aportado, el Juzgado procederá de conformidad a comisionar la 
diligencia de secuestro, en ese sentido el despacho judicial, en aras de evitar cualquier 
retardo u obstaculización de las diligencias de secuestro; con el fin de ejercer una pronta y 
eficaz administración de Justicia, procederá a comisionar a el SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, código 020 grado 07 
en cabeza del Dr. JUAN PABLO PAREDES CAMPO o el quien haga sus veces, para que 
practiquen la diligencia del secuestro del bien inmueble con M.l.370-875033, de 
conformidad a lo dispuesto en el DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PR IM E R O .- G LO S A R  Y PO N ER  EN C O N O C IM IE N TO  a las partes el memorial con 
anexos, en donde se muestra la inscripción del embargo del inmueble de propiedad de 
la parte demandada en el certificado de tradición de la oficina de instrumentos públicos.

SEGUNDO.- DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria Nro. 370-875033 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
de propiedad de la parte demandada, INDIRA LORENA BUITRAGO CAICEDO identificada 
con C.C. Nro. 59.682.001.

TERCERO.- COM ISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTIC IA  DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAG O  DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada, identificado con 
Matricula Inmobiliaria Nro. 370-875033 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, en virtud de la parte motiva y en correlación a/di dispuesto en DECRETO No. 
4112010200563 del 24 de a g o s to  de 2017. /

CUARTO .- ORDENAR a la Oficina de ¡byo para/los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, A.\ AR el Correspondiente Despacho Comisorio, 
insertando en él la información dej/oier mueble a secuestrar!, |as facultades señaladas, 
los respectivos linderos y las denlas qu< jnsagre la Ley.

OTIFÍQUESE ' '  CÚM PLASE,

UGUSTQ MORENO C AN AVAL

JUDIC



J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o .C > l5 jd e  hoy se notifica  a las partes el auto 
anterior.
Fecha:



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

S ecre ta rio

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 005-2017-00843-00  

CLASE DE PROCESO: E jecu tivo  P rendario

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Visto los escritos que anteceden alusivos al vehículo de placas WHW-322, observa el 
despacho que no es claro lo pretendido por el apoderado de la parte actora, toda vez que 
en un escrito solicita el levantamiento del decomiso del vehículo y en otro el secuestro del 
mismo, por lo anterior se procederá a requerir a la parte, a fin de que aclare lo pretendido.

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitudes de secuestro y levantamiento de decomiso
para el mismo vehículo. Sírvase proveer.

e .f

Y CUM PLASE

Por lo tanto, este Despacho Judicial,

ÚNICO.-PREVIO a dar trámite de lo solicitado requiérase al apoderado de la parte actora a 
fin de que aclare lo pretendido.

RESUELVE

USTO/MORENO C AN AVAL

G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
IO N  DE S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o . l ° |  de hoy se notifica a las partes el auto

“ c r ,i_ ü _ li£ B _ 2 Q 1 9 i_ »  <. 8:oo „

S E C R E T A R IA  G E N E R A L
------------------------------------------------------ - ‘"-A
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de secuestro para
el vehículo de placas HEO-309. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JU ZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-034-2015-00129-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora donde solicita la práctica del secuestro del vehículo automotor de placas HEO-309 
inmerso en la presente Litis, como quiera que el mismo se encuentra legalmente embargado 
y decomisado, según costa dentro del expediente, el Juzgado procederá de conformidad a 
comisionar la diligencia de secuestro, en ese sentido el despacho judicial, en aras de evitar 
cualquier retardo u obstaculización de las diligencias de secuestro; con el fin de ejercer una 
pronta y eficaz administración de Justicia, procederá a comisionar a el SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, código 020 grado 07 
en cabeza del Dr. JUAN PABLO PAREDES CAMPO o el quien haga sus veces, para que 
practiquen la diligencia del secuestro del vehículo de pacas HEO-309, de conformidad a lo 
dispuesto en el DECRETO No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo automotor de Placas: HEO-309 de 
propiedad del demandado DIEGO ALONSO GOMEZ GALINDEZ, identificado con C.C. Nro. 
16.623.526, en virtud de la parte motiva.

SEGUNDO.- COM ISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTIC IA DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAG O  DE CALI código 020 grado 07, a fin de llevar a cabo la diligencia 
de secuestro del vehículo de placas HEO-309 de propiedad del demandado, el cual se 
encuentra ubicado en el parqueadero INVERSIONES BODEGA LA 21 en virtud de la parte 
motiva y en correlación a la dispuesto en DECRETO No. 4112010200563 del 24 de a go sto  
de 2017.

TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los 
Ejecución de Sentencias de Cali, L IB R A R " el correspondiente D 
insertando en él la información del vehícul^autorAotor de plaoas HEO- 
facultades, las respectivas características^ las derpás que consagre la

NOTIF IMPLASE,

/iles Municipales de 
apacho Comisorio, 

'¡09 a secuestrar, las 
ley.

ESAR AUGUSTO MORENO C AN AVAL



JU ZG A D O  O C TA VO  C IV IL  M U N IC IP A L  
DE E JE C U C IÓ N  DE S EN TEN C IA S  DE CALI -  VALLE

N O TIF IC AC IÓ N  POR ESTADO

En Estado No. o i 3 _  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

o 8 FEB- -2ff19— ' 8:00Fecha:

-
^ > VV °

S EC R E TA RIA  G E N E R A L



SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.326 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 30-2013-00166-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso  5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte denlartdante. Déjénse las constancias pertinentes en los 
documentos aportados. /

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la présente decisión, y qúe sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados séis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación d^su radicado/

NóTtmQUESE \ /

CESARAUGUSTO MORENO CANAVAL 
/  /  JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. < Y V ^

Fecha: Pi C a fes 8:00 am 
______ ^  ü   

CARLOS EDUARDO SILVA

fljSíS E C R E T A R é ^ ^ ^ ^ '” 

------------- ----------------
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, con memorial
solicitando reproducción de oficios de desembargo. Sírvase proveer.

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A U TO  DE S U S TA N C IA C IÓ N

RADICACION: 76001 -40-03-023-2015-00152-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por el demandado, por ser 
procedente, en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  DE C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N oO  de hoy se notifica  a las partes el auto

S T  ( l  8 FEB 2019 ,

( Í * á * í i
S E C R E T A R IA  G E N E R A L

-(V<fv>4 **■

NjÓTIFIQUESE Y  C U M P LA S E

E S A R  A U G U S TO  M O R EN O  C A N A V A L

R E S U ELVE:

Ú N IC O .- O R D E N A R  a la Oficina de A poyo\)ara  los Juzgados C¡\ 
Ejecución de Sentencias de Cali, L IB R A R  el oficio Nro.008-2242 
actualizando la fecha, a fin de q ijé  la partp proceda/de confor¡ 
pertinente.

iles Municipales de 
visible a folio 134, 
idad a resolver lo

v'W W .RAM AJUDICIAL.GOV.CO
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.321 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.22 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 22-2013-00230-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso  5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados coms base de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense Jés constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la preáente decisión, y que >in perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses seguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pjévia cancelación c)e su radicación.

NOTIFIQUESE

/ESAR AUGUSTO MORENO CANAVÁL 
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el
auto anterior. -.«-r» O H lQ

n ft FE8Fecha: V) U ' a las 8:00 am 0v-

CARLOS EDUARDO SILVA 

SECRETARIO,,



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
S ecre ta rio

AUTO INTERLOCUTORIO No.313  
RAD: 021-2013-00123  

CLASE DE PROCESO: E je cu tivo  H ipo teca rio  
JUZG ADO  DE ORIGEN: 21 C iv il M u n ic ip a l de Cali

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el memorial allegado por el Dr. 
ORLANDO MUÑOZ RAMÍREZ, apoderado de la parte demandante, en donde informa que 
la demandada LUCILA QUIÑONEZ DE ZUÑIGA, falleció el 29 de mayo de 2015, 
aportando el certificado de defunción, por lo tanto, este Juzgado en aplicación a la causal 
1o del artículo 159 del Código General del Proceso decretará la interrupción del presente 
proceso.

En consecuencia el Despacho Judicial,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso remitido con memorial informando el deceso de la
demandada. Sírvase Proveer.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la interrupción del presente proceso ejecutivo hipotecario 
adelantado por SALOMÓN GUTIÉRREZ GRISALES en contra de LUCILA QUIÑONES 
DE ZUÑIGA, por encontrarse configurada la causal 1o del artículo 159 del C.G.P., por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto.

IF IQ U ES E  Y C U M P LA S E

c e s a r  A u g u s t o  m o r e n o  c a n a v a l

SEGUNDO.- ORDENASE la notificación de la existencia del título ejecutivo y de la 
existencia del proceso a los herederos determinados las señoras MARIELA ZUÑIGA y 
WENDY ZUÑIGA e indeterminados, al cónyuge o compañero permanente, al albacea con 
tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente de la señora LUCILA QUIÑONES 
DE ZUÑIGA (Q.E.P.D.), por aviso como lo indica el artículo 292-del CGP.

TERCERO.- ADVIÉRTASELE a los herederos que cuentarí con cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente a su notificaciórr.Afencido este término, o antes cuando concurran 
o designen apoderado, se reanudará/él proó^so (Inc. 2/Articulo 160 CGP)

e .f

A/W .RAMAJUDICIAL.GOV.CO

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o. o v g  de hoy se notifica a las partes el auto

S rr  o  8 FEB 2019______ a ,as 8:oo

, í CftíV°
AO
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 23-2009-01085-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención a la solicitud que antecede, mediante el cual la parte 
demandante solicita 1̂ . entrega de títulos, sin embargo una vez revisado el 
portal del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados 
depósitos judiciales por cuenta de este proceso.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO. ABSTENERSE de
expuesto en la parte

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

en virtud de lo

O F IC IN A  DE EJECUCION C IV IL  M U N IC IP A L

En Estado No. O  ^ de hoy se notifica a 
las partes el auto a n te r io r/^ 1̂

Fecha: _a las 8:00 am

yl*
C A R LO S  ED U A R D O  S IL V A  C A N O  .< P

SECRETARIO ¿ f a g f g f
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.319 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.18 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 18-2014-00408-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso  5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados cdmotjase de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la parte/demah^ante. Déjense/las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE /^¿TORA la presante deefsión, y que síin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasadqá seis (6) meses si luientes a la ejecutora de la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedient^previa cancelación eje su radicación.

i lP Q ÍjE S E

^CESAR AUGUSTO m6 r ENO CAÑAVAL 
JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.O  de hoy se notifica a las partes el 

. ......... ..
Fecha: las 8:00 am

*
CARLOS EDUARDO SILVA CANP
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SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A Despacho del señor Juez, informándole que a la 
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a las 
actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase 
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.320 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.30 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 30-2014-00268-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación 
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de 
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, 
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación  
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ilegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso  5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad conel numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de losdoqumentos presentados como báse de la presente ejecución 
y hágase entrega de los mismos a la pflne  demandante. Déjjsnse las constancias pertinentes en los 
documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) mesep siguientes a la ejecutoria/Je la presente providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expedi/nte previa cancelaciófi d¿ su^dicación.

UESE

SÁR AUGUSTO^MORENO CANAVAL 
'JUEZ



OFICINA DE EJECUCION CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. o í a .  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: Q S  .a^tas 8:00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANP “ ¿ ¡F ' 
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CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 311 
RADICADO: 02-2008-00559-00 

EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Como quiera que el escrito de solicitud de medida de embargo desplegado por la apoderada de 
la parte demandante, resulta procedente y reúne los requisitos del Art. 599 del C.G.P. el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del señor
Juez el presente proceso con solicitud de medida cautelar pendiente de resolver. Sírvase proveer.

RESUELVE:

íe beíteza. Líbrese el n

Y  C U M P l/A S EO TIFIQ U E S E

J U Z G A D O  O C T A V O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  DE S E N T E N C IA S  D E  C A L I -  V A L L E

N O T IF IC A C IÓ N  P O R  E S T A D O

En Estado N o f M ^ - fo e  hoy se notifica  a las partes el auto 
anterior. _  _

Fecha: o a FFB 2019 a las 8:00 am ^

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

UNICO.-DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que produce el garaje de propiedad 
de la demandada MARIA CELIA DIAZ, ubicado en la calle 46 b No.5fc|-10 barrio popular de Calí,
en base al arrendamiento de un salón 
indicando el número de cuenta del Ju, donde debe consig/far el respectivo canon.

ivo oficio al arrendatario,

A U G U S TO  M O R EN O  C A N A V A L

ÍW .RAM AJUD1CIAL.GOV.CO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.313 
RADICACION: 10-2017-00624-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Santiago de Cali, febrero seis de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede el señor HUGO FERNANDO 
FERNANDEZ LLANOS en calidad de demandado ha presentado solicitud de 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante ante el centro de 
conciliación Justicia Alternativa de Cali.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1. SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Singular 
instaurado por BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra HUGO 
FERNANDO FERNANDEZ LLANOS de conformidad con el numeral I o del 
artículo 545 de la Ley 1564 de 2012.

Constancia SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso junto con el escrito para el cual
viene dirigido. Sírvase Proveer.

AR AUGUSTO MORENp/CANAVAL 
/  1 /JUEZ

ABSTENERSE
artículo 548 Ibídem, hasta tanto no s^. 
enunciado.

negociaron de deudás del señor HUGO 
el término /de TRES (3) DIAS 
providenciaj

i  : :d e

3. REQUE
auténtica de la audiencia 
FERNANDO FERNANDEZ JALANOS e 
contados a partir de la ejecutoria de est;

NOTIFIQUESE,

al inciso final del 
admisión del trámite

que aporte copia

O FIC IN A  DE E JE C U C IO N  DE LOS  
JU ZG A D O S  C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En E,

f f T O l i k -
de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a
las partes el auto anterior, 

juzgues doPJ^üctón 
Clvll«s M unicipalesCarlos Eduardo Silva Cano

Secretarlo

C AR LO S  E DU A RD O  S ILV A  C AN O  
S EC RE TA RIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por
resolver. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 32-2014-00306-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve.

En atención al escrito y como quiera que a lo solicit^d3\ya se le dio el respectivo 
trámite. El Despacho judicial,

REMITASE el memorialista a/ía provid^r 8 de enero del año en
curso.

NOTIFIQUESE,

CANAVAL

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A D O S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. O H  _ de hoySstado No. C

ü l s m _,sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

Civiles M unicipa les
Carlos Eduardo Silva Car.oSecretarlo

C AR LO S  ED U A R D O S  S ILV A  C A N O  
SEC R E TA RIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 16-2015-00674-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve 

En atención al escrito que antecede, el Despacho Judick

UNICO.- INFORMESE a la ciarte denti, 
puesta en conocimiento mediante auto 
hace referencia de los depósitos que 
Despacho.

NOTIFIQUESE,

andante,/que la rslación de depósitos 
de fecha 11 de enpro del año en curso,

la cuenta de este

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS

En Ei

CIVILES MUNICIPALES

f f t m n ü iá jg hoy
_,sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

____________________________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO > í

A #SECRETARIO

A0

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO: 07-2016-00043-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, seis de febrero de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, se observa de la revisión del portal del Banco 
Agrario que por cuenta de este proceso existen unos depósitos los cuales se 
encuentran en la cuenta del Juzgado de origen. Teniendo en cuenta lo anterior 
se procederá a oficiar a fin que procedan a la respectiva transferencia.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de febrero de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

DISPONE

NOTIFIQUESE,

MORENO CANAVAL 
JUEZ

1. OFICIAR al Juzgado de origen a fin de que 
depósitos que se encuentren por 
Despacho No.760012041618

2. INFORMAR al memorialista 
se encuentran por cuenta de

a la conversión de los 
, a la cuenta de este

los depósitos que 
a la que hubiese lugar.

O FIC IN A  DE E JE C UC IO N  DE LOS JU ZG A D O S  
C IV ILE S  M U N IC IP A LES

En Estado No. ^  de hoy

— 0 8  FEB 2019-------- >sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior. 

M unic ipa les

< * * • ^ £ ¡ 5 3 ? "
C AR LO S  E DU A R D O  S ILV A  CANO  

S EC RE TA R IO

LBO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 6 de febrero de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial solicitando
enviar oficio al Juzgado de origen. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZG ADO  OCTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-003-2017-00184-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, seis (6) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud que antecede, mediante el cual la 
apoderada de la parte demandante sólita que se envié el oficio dirigido al Juzgado de origen 
para la trasferencia de los depósitos que se encuentren a favor de este proceso, el 
Despacho Judicial

RESUELVE:

CESAR AUGUSTO MORENO C AN AVAL

L — J UZGADO  
DE EJECU CIÓ N ^

ÍTAVO  CIVIL MUNICIPAL 
i SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o . O  de hoy se notifica a las partes el auto

S T  q  e FEft
.• e tf

SECRETARIA GENERAL

UNICO.- INFORMESELE a la apoderada de la j^ r te  actora que vír'se Pealizó la gestión del 
oficio antes señalado el cual fue radicado erfe\ juzgado de origen el pasado 1 de febrero 
de 2019, encontrándonos a la espera d e l^ m ite  correspondiente por p^rte del juzgado de 
origen.

fVW .RAM AJUOICIAL.GOV.CO


